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tcne-la y se pub-li.qw; el aludido fallo en: el .Búlctin Oficial del
ESt4do~.

Lo que comun~co a V. I. para su ccnocimiento y defl1¡i-s
efes tos'

Dic::> guarde (\- V. L muchos años.
i\.fadrid, 20 de juUo de 1974 -P D., el Subo;ecretario Lan

de!ino Lav\lla

limo. Sr. Subsecretario de esto) Departamento.

RESOLUCION de la Dirección Gt?neral de la Ener
gía por la que se dedam en con.rretola utilidad
pública de la linea de transporte de energía e.léctri
ca que se cita..

Visto .el expediente ¡neoado en la DeJegacíón Provincial -de
eoie Ministerio en Jgén, a in.":tan9Ja de ..Compañía Sevillana
de Eh~(trícidad, S. k"" con domicilio en Sevilla, avenida de
¡,':ol Burbolla, número 5, solicitando la decla¡-a·.;ión en concreto
d;, utilidad pública de la línea dé transporte de energía éléc
trka a 132 KV. de Ífmsión, doble +circui.to, de U:l33 metros
de longitud, entre el vano delimitado por los apoyos jlúmeros
15 al 17 de la línea a la misma tensión, .. Andújar-Jaén.. , y
el embarrado n 132 KV.. de lá sube¡:tacíón ..Los Ol,ivares»
fJM'n;1, autorizado su establecimiento por Resolución de esta
Di:T;cÍón GenerEl_l da fecha 30 de abrí! de 1974; y cumplidos
1m· t.ritmites reg';,imentarios orden-ados en el capítulo III del
RPf:(i:nuento de fa Ley lO/1968, de 18 de marzo, aprnhado por
Dc>crcto 2619/1966, de ~o de octubre, sobre IJxpropia-ción forzosa
y sHllcionps en materia de inslaladonE'G tléctrica~,

[isla Dirección Genera; de la E¡wrgía, H propuesta de la
Se:ción co.rrespondíenle de la misma ha resuelto:

l\]06 s;;.,br'3 e¡¡:propínci6il forzosa y sanciones Fn materia de ins
ü~lacifjnes eléctricas y en su Rcglam"'nto de aplicación apn:;,bado
por Decreto 2619 ¡966, d>-"20 de oGtubre.

Lo que com-...:¡nico a V. 5.
Ojos guarde a V. S muchos añGs,
Madrid. 24 d8 julio o8'1974_---E! Diredor gc'_,er,d, P. n., el

8ubdirecíOl" g2nerH.l de Enccgín Eléctrica, Fl'rn<'lhdo Clltj¿lr,éz
l\1"clrtí..:

Sr8s.De13r;ados pfí)\jndal.:::s del Ministerio de Indu:;t-ria en ~a

vana, Alava y Logroño.

RE$OLUCION de la Dirección Gene'j'af de la_·Ener
nía, por la que se autoriza a "Hidroeléctrica ~brj rica
lberauero, S. A_", la a-nlpliación de la RlIbest-c,cióll
iran,stornwclora y de seccionamiento anexa a fa
centml hidroelé('tri;~a del "Salto de Ricubayo><, mar
gen izquierda.

Visto .el expediente incoado en la Delt~gacíón Provincial cte
este Ministerio en Zamora a hlstancia de ..Hidro€léctrica Ibé
rica lberduero, S A.", con domicilio en Bilbao, ca.lle Gardcqui,
número 8, s0Ucitanda autorización para la ar;npliación .de ta
slloostación tra"1sfcrmadora y de seccionamiento an0xa H ia
conlrui hidroel~ctricadel "Salto de Ricobayo", margen izquierda.
cuya anterior 'alÍlpliación fué concedida por Resolución do esta
Dirección General dE' fecha 30 de octubre de 19.64, y cumplidos
los trámites reg-lamontar-ios' ordenados en el capítulo 111 d<31
Decreto 2e17i 19ü6, sobre autorización de instalac.ioncs eléctrícas,
y -Ley de 24 d'B noviembre de 19:19, .

E~ta Dirección Gen')ral de lit Energía, a propuesta de la
Sección co"espondien~ü de la. misma, ha resuelto:

Sr Delegado provill(:úd del· Minic;terio de lndu.dria" en Jaén

Declarar. en concrelo la utilidad pública de la inslalación
c1éctrka indicada, a lOs ef,':!ctc; seibl8.dos en la Ley 10/1966,
de lB de ma.rzc. sobre exproplación forzusa. y sanciones--en
m:-deria de -instahH:iones cJédrice.s, y, su Reglamento de apli
eaeio}) aprobado per Decreto 2519/1966, de 20 de octubre.

Para el desarrollo _y ejecución de la instalación el titular
eL, la nü~mr" deberá seguir los trúinífes señaletios el; el. capítu
lo IV del Decreto 2617/11366, de 20 de ott'ubre.

Lo que comuni:::o a V. S,
Dios guarde -a V. S. muchos años,
~,,1~drid, 24 de julio de 1974,-EI Director general, P. D., el

Sul<~l!rector general de Energía Fledrica, Fernando GuUérrm;
M;)_rtí

17296 RESOLI.ifCiON de ta Dirección G('neral de En~r
gia oor la -que Se autoriza el est,,1):ecimi'el1.to d'i'
la; Ur¡l;:a de transporte de energía eléttrica tgte se
eLta y declarando en concreto la utiHdad púNica
de li] misma_.

Autorizar a "I-lidr1Xlléd:rica Ibérica lberduero, S. A.", la am~

pliación de la subestación transformadora anteriorm¿¡nte citada,
que consistirá en sustituir ,los dos- a.ctuales bancos de trans~

fórrnación J:38/46 KV., de 15 MVA. de potencia cada uno. por
otTOS dos de 30 MVA. e idéntica. relación de transformación, con
r'2gulación en r;arga en el lado de 46 KV., Y en instafar una
nueva salida de linea a 45 KV., que se deno;o¡.¡hará ~Ze,mora Ih,
Pam la protección de esta mleva posición de linea se instalfl.ra
un nuevo inteauptor automático que responderá a las carac·
toc'ísti_cas siguiente<;. 45 KV" 6QO A: y 450 MVA. de capacidad
de ruptura, •

No sufrirán modificación el" resto de las instalacionos da
la suhestacián a 138-13.8 KV. Y de servicIos auxíliar"0s.

La finalidad de esta ampliación será la de aumentar la
patanóa transform8.dora deJa subestación a 45 KV., para poder
atender, reglatnerftaríam{'nte, la creciente demanda de energía
ell Zamora: u\pital, y su zona rural.

LQ que comunico a V.S.""
Dios guarde a V> S. muchos aJ1os.
Ivledrid, 24 'de julio de 1974.-EI Direclor genen¡d, P. D., el

Subdirector gr-"¡leml de ElV3rgía Eléctrica. F:.>rnando Gu1iérrez
¡"Inrii.

Sr Delegade ]1luvindal del Min.isterio -.de Industr'ia en Zamora,
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VistOJ?1 exp(id¡,: nte incoado en la. Dde:::Hclón Pl'OvinClul dE'
esle Ministerio en Navarra, a ~instRncia "dp ~EJ<.'ctra EBcajo,
Sod·:;dad Anónima#, con domicilio en LogroñO, calle Sagasta,

'númJro 18",solicHando autorización paraímhdar una línea de
tm,lspm-te de energía elécrrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública deia misma, y cumplidos los trámites
regJ8!TIpntarics ordenados en -el capítulo nr del !X'cret_o ?617 1

lSH:i, sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el capí
tulo In ,del Decreto 2619/1966, sobre exprüuiación forzosa v
sandones en maler ia de instalaciones eléctricas y Ley de 24

.do noviembre de 19:~9, . '
E~!a :Qirección _0enera1 de la Energ[¡l, a p¡-'oplle~>ta de la

So~cjQn corresponclIeute de la misma, ~a reslli~.Ho:

Autorizar a ~Electn¡ Recajo, S. A.,., el estabkdmiE:nto de una
linea, aérea, de transporte de Anerg1a eléctrica, inlerprovincial,
a la ~f'nsión de 66 KV. Tendrá su origen en la actual linea d,e
la rmsma *:Empn.~sa a 66 KV. "Lor';a-Viana~, en el término
ffiUn¡Clp_al de Viana (Nava.rra)}, YSll final en el c€ntro de tramo
form.ación existente en el "Alto de Navarrete" (Logroño. Su
longItud total será. do 11 ,.4fi8 kilómetros, de los cua les 4_79) kiló
metros discurrirán por la provincia de Navarra, 1,122 kilóm-etros
'por la de Alavá y 5,645 kilóm2tl'OS por la de Logruño. •
. Se C0l1struirá con conduct~es de aluminio· acero de 92,87 mi
hmetn~s . cuadr~-do.s desecciéftl cada uno, apoyos de hormigón
y .metahcos, aisladores rígidos_ La linea sen! de simple cir~
cmt,o eI! SU~ 5,813, primeros kilómetros, desdo su origen, y de
doblC' ClrcUlto los. restantüs, hasta su final, con un circuito
a 66 KV. Y otro a30 KV.

La finalidad de, esta linea será la de mejorar ea calidad v
cc:':'~¡nu¡d-$.d el se,'-vicid eléctrico que presta la Empresa pcticio·
nana en su mercado.

Declarar en concreto la utilidad públíca de la instalación
eléctrica q.ue seautorizu. a los efectos señal"adoc; en la Ley 101

nEsOLUCION de la Dirección General de la. Ene~

gia por la qua se autorizan al 'Ayuntamiento de
Le-garia (Navarra) las instalaciones eléctricas que
se citan.

Vbto el expediente iniciado en la Delegación Provincial de
est€ Minjsterio en Navarra g' instancia del ~eñor Alcalde Pre·
sidente del Ayuntamiento de Legaria (Navarra}, conforme con
el -acuerdo tomado en sesión del día 5 de jUnio de 1974, en
el que solicita autorización administrativa para la reforma y
umpEación de la r€;d local de dist.ribución en baja tensión;
de la ústación de transformación de energía eléctrica, para
el suministro eléctrico, y nueva red de alumbrado público da
diCha localidad, habiéndose cumplido los trámites. prescritos
en el capitulo HI del Decreto 2617/1966, f:lobre autorización
de inst.alaciones eléct,ricas, y Ley de 24 d€1 noviembre de 19~9;

Visto 'elescritn de alegaciones que 'presenta don Fortunato
!\Jartíncz Chasco, en representación de la actual Empresa su·
ministradora ",Fortunato Martinez, de Ancío", en el que 0xpresa
~ll dis(Qnformlciad y oposJción a que el suministre eléctrico
público qao esta Empresa viene prestando a esta lacalíflad,
pase a'ser reaIiz<1do por la Enf'pl'esa ..Berreruza, S.A,,,, confOl··
me con el acuerdo antes citado, Oposición que fundamenta'en
la cxist,encia de pactos contractua'es, de no hacerse competencia
en el mr~rcHdo oléctrico de dicha ZCDa, suscritos entre .,Electra
Acedo, S, A_», y de,n Longinos Ma)';'tínez Chv.sco, Entidades ante·
-cesol'Us de "BernlC'Z.;l, S. A.», y ",F0l"tunato 11artinez, de Ancin n ,

y, por consigui<:'nte, -dice ,el oponento submgadas en los mismos;'
Consider~ndo -que el suministro de energia eléctrica es un

servido núhlico y las aLltoriznciones para- distribución de energía
no supone, a menos que B:ipreS8!T1Bnle se hubir::ra estaI~lecido
lo contnllÍo, ·exclusiva O monopolio en la 'lona a que las autO·
¡'izaciones S8 refieren; .
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Considerando q118 la' Administración careCe_ de competencia
'Pará la interpretación d,e los' ~ontratos -suscritos, siendo ~ta
de la jurisditci6n _ordinaria;, _ --

Vistos el Decreto 261711968, de 20 de ',-"OCtubre; la ~y de
24 de noviembre de '1939, y ltl'Ley de Procedimiento Admin!s-
trativode 17 de julio 'de ·1958, • -
E~ Dlrec;c1ón Gen(Jra1 _<le la. Energ'la, apropues'ta de la

Sección. correspóndiénte de la misma, _ha resuelto:. .
AutoriZar al _Ayun~iI!iento de ,'Lagaria _(Navarra) el esta

blecimientode las s,iguientes' instalacioneS" _eléctricas: EStación
de. transformación de energía. eléetricapara - servicio público
de ,lOO KVA. y _relación .13.200--6.OIJO/23O-1,33 voltios; de 'ins;alaclón
interior,con los elemen~ -de protección y maniobra reglamen

-·tartas. 1\6c1 de distribución de energía eléctrica en baja'_ tensión,
de' conductores -de aluminio -con!' aiSlamiento. pIAstico.trlJIlzados.
einstalac1óu, posada ,sobre jas fachadas y eón fiador de cable
de acero gal\tilñiz1ido,' e,n' 'los vanos aérees; la línea' principal
será Pe 2 X-:..3;6 x 150 mUimet.rosc'u.adrados y, el anillo da-' dis~
tribuci6n de .3,5 'x 150 _milímetros cuadrados, acoI)letidas de
3,5 X 10miUm:etroS .cuadrados" 'i las entradas para abonado
en ceble,concéntrloo-<la,2 X,4 inUímctros-, cuadrados, como mí:'
nimo. Instal~6n de ~alumbrado público realizada. por unaaco-
metida de 3•.5 X'35 'n'tiltmettos, cuadrados y un anillo de distd
buclón' de 3.5 X 16 Dilli:rnettos, cuadrados' en .cable tipo "plas
tigron.. y. (btrivacfopes: de 2 X.i4 - lIlilíDiétros clladrado8 para
cadap\lD.to de ,luz;' cuadro de"prótecclonell: y maniobra'; 'Puntos
de luzue 250' W, en pantall& ..secelec,,-. tip,o. HR 4100; cpn
los accesorios de 1>rotecci6n: y encencUdo,correspondjentes:

I Estás instalaciones no podrán' entrar en 'servicio· mientras
'no cuente el ·peticiQuítno de la. mis~ CQn 41' aproba'ción de'
'"SU, prDYecto de ejeclK:ióll. prev1o~cump1imiento de los trámites
que SEJ· señalan eq ,el.capitulo ,IV d'sl- citado Dec~o.2617/1966,
de 20 de' o~bre.. debiendO- solicitarse .la indicada aprobación
en un plaZomáximotietres "meses. CaSo de- no .~. faQtible
1'0 antertonnénte exp\1es:to. se -procederá, por el peticionádo ge
la· autorizaci6n .. a .pumplimenW lo·ql1s'para concesión de pró·
rrogas se·Cirdena'.en. el capitulo IVdeIDecreto.l77~l967;de
22 da Julio. . ..

_ Le 'q:tIe comunico,· a V. S. -
- Dios "uard.e a -V... S.. muchoS años. .
Madrid, U da'"jUllo da W74.-El Director ¡¡ooeral, P, D., al·

SlIbdireetor general de Energia ElectI',iC&;, Fernando GutiérrezMartL" .. ....

Sf. Delegado_ pro:vin~ial: del Min'isterio de lndustt:ia en Navarra.

17299 RESOLUCION.ds l~ DlrecclórtCMeral d. la En.r~
gÚl por la .que se_ Gutorim. a .Hldroeléctrica E$·
pañola-,S: \A.... la. ampliactóri de' la 8ub.es-tación

• transfor!ftadora de .~rr;JJa, eléctrica quesec,ita,.

. Vi~to 'eh~~xpediente ~inQOado en la I)elegación ProvIncial de
este. Mihisterio'en ValencÍa.& instimcia .da: --f{idroeléC-tr1ca Es~

pafiol~. S. A .... con domicilio; 'en Madrid, .calle HermQSma, n'ú
mero 3, soUcitando4Utorizapioo. para' la am'pliacióp: de .una
subestacIón tratisfórmad.oca. .deenergia eléctrica, y_cumplidos
los trárni:tes reglamen'fiarios ordena.dos .. en ..él; capítulo nI d.él
Decreto- 2617/1966. sob~autQrización de instalaciones eléctricas.
y 'Ley de ~ 24 de ~ovlembre dé 1939, _

Esta DireccIón General de' la' Energí¡:l, a propuesta"' de la
SecCión eor.respol1diente de ,l~lilisma,h~ resuelto,:

Autorizara- "Hidroe)éctrtca.Española. S" A'.~. la ampliación
,de la sube.stación traxtstormadora. _La. Eliana-, sUua,da ~n la
,cavetera de Valencia a Lina. eIJ,.las proximidades'ool poblado
de ..San Anto~io de Benajeber-. en el término municipal de
Lu! EUana. (Valep.cia). autorizadO BU establecinliento por .l\eso
lur;ión de la entonces Dirección' General de. Industria de- fecha.
6 de mayo de' 1965. •

Después de la. ampliación ~etodeesta autorización. y
por haber sido anulado el parque a 66 KV. Y desaparecida
la transformación 138166/11 KV.... la subestación quedará cons'"
tifouida por l~ siguie_ntes principales elementos:

Constará de parques. ,tipo iptemp,ki8. a' 400~O-138 KV. El
parqu~ a 400 KV. sí~tema.',de,bartas-deintetruptory medio;
S,6 alim,entará de las líneas a ..~ KV. }fr.ocedentes 'de Esco-nv.
bretas y Catalufta" y, en él, 58 .dispondrá de' dos poSiciones
de saIidasd6. linea, ,una para, e~.la.ce con la zona centr<i Y'
otra. para reserva de futuras. nec8l!lídades y .. de' dos ~osiciones
parasu' conexión conolas primawo8 de dos autotransformadores
dEk31l? "'VA. ditpotencia cada uno. relación de transformación
400/2ZO/33' KV•., -eoñ regUlación en 'carga' por el 100000
230 l\V. mecUante-'8:utotransfQXmadores- de 35ó MVA. de paso.

EL parque a. 220 KV;' ,constará. de un doble embatr-ado. con
dos po.slclones- para. la. llegada de ..los .secundliriOSI de .lose.uto·
tI'aasfotmaCfores relación., 400/220/33 J{V;'otras' dos ·:Pafá- .su
conexión ccnIos prímanQS dedos. a:"otI:~formadoresdé. 1'50
1~)O-60 MVA. .'de .. POtencl4s -respectivas> rel8.ción 'd~ 'transforma
~clón -220/138111 KV. y. de cuatro posiciones. más de línea desti
nadas: .Una ss. .800puunientó de barras y las ,tres restantes a
Torrente. E§catrón·y O!mediUa., .

'El- parqUQ.-a: 138 KV.• de doble. embarrado"se 'interconedará
con los secundarios de los autotrañsformádores, relaCión 2201
138/11. KV.. Y 'en éL se diSpondrán 'seis posiciones de linea
condestinp: Una a acoplam1entode barras y las cinco DeStal.1tes
a Sas-unto, Torre¡1te, ,Vílane~I. Vilaneta H,-Turta. y, la última,
en reserva. . . _

_ El parque a 11 KV. se aUmentará del terciario de los trans
form~~res de relatiqn ·2201138111 KV. Y. para ~o ~efallo.
l?or coí'1m:utac~ón autonu\tica· a la linea' a)a m~sma tensión
de Camp9 OlIvar, -con¡¡,ta:~,.de celdas de tIpo bhndado, para
instalac~ón interior y a travé& del mismo se alimentarán, los
servicios 'auxiliares de la. subestació~ IIlediante dos, tl'aJlsfor
madorQs trifásicQsde 500 KVA. de poteft.Cia. relación dé .tram¡~
formación 11.000/380~220V. .

Acopladas al stroIiamiento teJ:'Ciario .a' 33 KV, de los auto
transformadores' de rélaclón 4001220/33 KV,' se instalarán dos
reactancias ·de . 3O.000KVA. cadgu.na,que permitan mejorar
latensi6n~e servicio según:las cargas de'las líneas de' 400 KV,

Para la prot¡:lcción de los' -Circuitos de la subestación se
instalarán ·interruptores dapequefto vqluffiE:n -de aceite que res
pondetán a las caractettstiCfl-S' sigUientes:.,_.42Ü'--245-175. KV., 1~25o

1.000 A. Y 17.500~1{),OOO,y 3.500 MVA. de capacidad de ruptura,
respectivamente. " " __ " '

Se. oompletari\- la instalación con' los preooptivoselementos
de 'protecci6ft" mando, medida. -y tu.aniobra. La finalidad . de
esta ampliación será,-la de' reforzat la inter.cone~i6n 'de la
zona de Levante con la', zona c6!ntro. '

Lo que ~munico a V. S~

Dios~' guarde:aV.S..muchos años,
Madrid, 24 de. j-ulio de 1974.-El Directorgeheral, P. O., el

Subdirector genera.1de Energia Eléctrica, -Fernando Gutién-ez
Martf. - .

'~)r. Delegado provincial del Ministerio' de Industria en Valencia,

RESOLUClON de la Dirección General d,ela Éner
(lía por-la que $" autor.iw a "Empresa Nacibn-tl-l
¡Udroeléctrica del Ri.bagor:uina, S. .A.• , la amp!ia
cióny' reforma dt1 la subsstaci6n transformadora
que se cita~ '¡

Visto el expediente incoado en la. Delegación Provincial dé
este Ministerio en Bal"celona a in,stancia de ..Empresa Nacional
HidroeléCtrica' del,Ribagorzana,S. A.... con domicilio en Bar· .
celona, ,paseo ,de G.racia. nu.meró132. sol-icit&rtdo autorizSl:ión
para ampliación y tef.onna.·de la subastación transformadora
de Sant'a Colomade Gramanet (Barcelona). y cumplidos' los
trámites, reglamentarios ordetiados 'en el capitulo III del De':'
C$to 26-17/1966, sobre, autorización de instalaciones eléctricas,
y ...Ley da, 24 de noviembre de 1939,

~ :;Est~ Dirección General' de, la, Energía, a '.propuesta de la
Se<ción 'correipondiente de Ha., misma, ha r~suelto:

Aute-rizar a "EIl1presa. N-acfonal Hidroeléctrica del RibagfJr
za,na. S. A.~ iENHERl, la-' ampliación, y reforma de' la subi;:s
tación ·transformsdora de ener-gla eléctrica que tiene en fun·
cicnamientoen término municipal de .santa Colonia, dé Gra
m&netfBarcelona), cuyaautorize.ción para su establecím~ento.

fué concédida P-Or Rasolu9ión de la entonces Dirección General
de Indtlstria. de fecha 21 de' marzo de 1960.

La ,ampliaci-on ',consistirá - en ,la instalación de un -parque.
tipo intemperie, a',220,KV., ,que ~: alimentará. con,la",llegada
al mismo de las' Hn'ea1:l",a'lA qitada tens.ión', Santa Coloma~

. San Andiés" de FECSA;' Santa. Coloma··San Adrián y Santa
Col.priia,~:aubí., . _ - , ,'., ,

Constará- 'de' un. dob:e embarrado, en el que se dispondrán
dos posiciones Rara- iI1sta1ar otros tantos áutolransformadores
de 100 MVA. cada uno de pote,ncia, relación de transformación
2201132/25 KV." con autotransformadóres da regulación en car- .
ga 25/25 KV:. de 20 MVA. cada uno; tres :posiéiones da trans
formador pa~a un transformaQor de 100 MVA. de potencia. y
relación 220/66/25 KV.. y' dos transformadores de 30 MVA~ de
PQtencia, cada \lno y relación detransformacián' 220/66 Kv':; una
Posición ,para acoplamie.::lto 'de barras; tres para- las líneas
alimentadoras del parque y dos .más en teservapara futuraS
necesidades. ' , " " .. '_

Se reformarán las actuales, insbllaciones existentes en la
$ubestación, .que quedarán constituidas por los siguientes prin-
'cipaIes elementos: . ,_

P~que a 132 KV.~D.oble e-mbarrado con 10 posiciones de
Un.ea d~tillad.a;3: ,Dos a la-· negada de los autotransformad.ores
220/132/25 KV,; otras: dos' para .lí~e-a Sin Justo-SantaCo
lóma; dos más para la línea Santa Coloma-La. Roca-Gerona;
·una ,para < su coneXión con' el primario de un transformador
a instalar 15 MVA. d~ potencia, relacióIl 132/66 KV.: dos para
su ,conexión con otros. tantos' transf9(madores a inst,alar de
20 MVA. de potellciacada uno Y, relación, de transformación'
132/25 KV., .y unq. para· aco'pl~miento de barra;s. ,-

El actual. parque a 110 KV. se anula. '
El parque a 66 KV. quedará fo.rmado por un doble em

barrado "en el que se dispo.ndrán dOEiPosiciones 4e línea para
la llegada de los transformadores 220/66 KV. y, otros -dos para


